
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: COASMEDAS. Nit. 860.014.040 – 6.  
Ejecutado: FAVIÁN OCTAVIO JAIMES JAIMES. C.C. 77.194.260.  
Radicado: 200014003003 2020 00462 00. 

 

En atención al memorial que antecede, en el cual la parte demandante solicita 

se ordene seguir adelante con la ejecución en este asunto, es del caso 

manifestar que, tal y como se dispuso en el auto que ordenó la suspensión 

de este trámite, éste se entiende reanudado desde el pasado 31 de julio de 

2021. 

 

Con todo, no es posible hasta el momento, emitir auto ordenando seguir 

adelante la ejecución, puesto que aún está corriendo el término del que 

dispone el demandado para contestar la demanda, por lo que, una vez 

fenecido dicho término ingrese el expediente la despacho para emitir la 

decisión correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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